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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2008, de la Di-
rección General de Administración Local, por la que se 
admite la inscripción en el Registro Andaluz de Entida-
des Locales de la bandera de la provincia de Granada. 
(Expte. núm. 021/2007/SIM)

El artículo 4 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de símbo-
los, tratamientos y registro de las Entidades Locales de Anda-
lucía, establece la facultad que ostentan éstas de dotarse de 
los símbolos representativos que estimen oportunos, siempre 
que dichos símbolos y el procedimiento de adopción, modifica-
ción o rehabilitación de los mismos se ajuste a las prescripcio-
nes de la mencionada Ley. A tal efecto, la Excma Diputación 
Provincial de Granada, ha realizado los trámites tendentes a la 
adopción de su bandera provincial, de acuerdo con lo estable-
cido en el capítulo segundo de la mencionada Ley.

Emitido en sentido favorable el informe preceptivo a 
que alude el artículo 13, de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, 
el máximo órgano colegiado de gobierno de la Entidad Lo-
cal aprobó en sesión de fecha 26 de febrero de 2008, con el 
quórum establecido en el artículo 14 de la mencionada Ley, la 
adopción de su bandera provincial, con la siguiente descripción:

- Paño rectangular en la proporción 2/3, vez y media más 
larga, -del asta al batiente- que ancha; de color verde usado 
tradicionalmente: Pantone 384c, cargada en su centro con el 
escudo privativo de la Diputación de Granada en ambas caras.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la ex-
presada Ley, el uso de los símbolos de las Entidades Locales 
es privativo de las mismas, no pudiéndose utilizar hasta que 
no estén inscritos en el Registro Andaluz de Entidades Loca-
les. Mediante escrito de fecha 3 de marzo de 2008, se solicita 
por dicha Entidad Local la inscripción de su bandera provincial 
en el referido Registro.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 17 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, y 
del artículo 8.11 del Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Gobernación,

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción de la bandera de la provin-
cia de Granada en el Registro Andaluz de Entidades Locales 
con la descripción literal indicada y con la gráfica que obra en 
el expediente.

Segundo. Publicar esta resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de marzo de 2008.- El Director General, Juan 
R. Osuna Baena. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

ORDEN de 9 de enero de 2008, por la que se dis-
pone la publicación de los Presupuestos de Explotación 
y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y 
Financiación del Consorcio de Transportes del Área de 
Granada.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ORDEN de 9 de enero de 2008, por la que se dis-
pone la publicación de los Presupuestos de Explotación 
y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y 
Financiación de la Fundación Andaluza para la Integra-
ción Social del Enfermo Mental.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ORDEN de 16 de enero de 2008, por la que se dis-
pone la publicación de los Presupuestos de Explotación 
y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y 
Financiación de la Empresa Turismo Andaluz, S.A. (con-
solidado).

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ORDEN de 16 de enero de 2008, por la que se dis-
pone la publicación de los Presupuestos de Explotación 
y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y 
Financiación de la Empresa Pública Sanitaria Bajo Gua-
dalquivir.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 18 de marzo de 2008, por la que se 
garantiza el funcionamiento del servicio público que 
presta la empresa Aqualia, S.A., encargada del abaste-
cimiento y saneamiento de agua en los centros de tra-
bajo de Algeciras (Cádiz), mediante el establecimiento 
de servicios mínimos.

Por los Delegados de Personal de la empresa, ha sido 
convocada huelga para los trabajadores que prestan servicios 
en el nuevo turno de tarde en saneamiento de aguas en los 
centros de Algeciras (Cádiz), de la empresa Aqualia, S.A., a 
partir de las 15,00 horas hasta las 22,00 horas del día 1 de 
abril de 2008 con carácter indefinido.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus intere-
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ses, también contempla la regulación legal del establecimiento 
de garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los 
servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del Real 
Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Trabajo, fa-
culta a la Administración para, en los supuestos de huelgas de 
empresas encargadas de servicios públicos o de reconocida e 
inaplazable necesidad, acordar las medidas necesarias a fin de 
asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989, ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable  proporción  entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que  el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa Aqualia, S.A, dedicada a la ac-
tividad de saneamiento y abastecimiento de agua en los cen-
tros de Algeciras (Cádiz), que presta un servicio esencial para 
la comunidad cual es el procurar el buen funcionamiento del 
abastecimiento  de  los bienes esenciales de agua y sanea-
miento  en dicha ciudad, por ello la Administración se ve com-
pelida a garantizar dicho servicio esencial mediante la fijación 
de servicios mínimos, por cuanto que la falta de los mismos 
en el municipio afectado colisiona frontalmente con los dere-
chos proclamados en los artículos 43 y 51, servicios necesa-
rios de tutela de la salud pública y defensa de consumidores y 
usuarios, respectivamente, de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar 
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto úl-
timo posible,  de acuerdo con lo que disponen los preceptos 
legales aplicables, artículos 28.2, 43 y 51 de la Constitución; 
artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; ar-
tículo 63.5 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real De-
creto 4043/1982, de 29 de diciembre; Decreto del Presidente 
11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de Conseje-
rías y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso, podrá 
afectar a  los trabajadores del nuevo turno de tarde que pres-
tan servicios en saneamiento en los centros de Algeciras (Cá-
diz), dedicada a la actividad del abastecimiento y saneamiento 
de agua, a partir de las 15,00 horas hasta las 22,00 horas del 
día 1 de abril de 2008 con carácter de indefinida, deberá ir 
acompañada del mantenimiento de los servicios mínimos, que 
figuran en el Anexo de la presente Orden. 

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco  
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 18 de marzo de 2008

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de Cádiz.

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS

2 Operarios (1 pareja, saneamiento) en guardia localizada 
durante el horario del turno de tarde de 15 horas a 22 horas, 
desempeñando las mismas funciones que se llevan a cabo en 
las también guardias localizadas desarrolladas durante el ho-
rario de noche y en los fines de semana. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ORDEN de 19 de marzo de 2008, por la que se 
garantiza el funcionamiento del servicio público que 
prestan los trabajadores de la empresa Ambulancias 
Distrito Macarena, S.L., en la provincia de Sevilla, me-
diante el establecimiento de servicios mínimos.

Por Unión General de Trabajadores ha sido convocada 
huelga que, en su caso, podría afectar a los trabajadores de la 
empresa Ambulancias Distrito Macarena S.L., en la provincia 
de Sevilla, desde las 00,00 horas y hasta las 24,00 horas de 
los días 31 de marzo, 2, 3 y 4 de abril de 2008.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de 
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas ne-
cesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989, ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, 
y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

Es claro que el personal de la empresa Ambulancias 
Distrito Macarena, S.L., en la provincia de Sevilla, en cuanto 
dedicada al trasporte de enfermos del Área Hospitalaria Vir-
gen Macarena, presta un servicio esencial para la comunidad, 
cuya paralización puede afectar a la salud y a la vida de los 
usuarios de la sanidad y por ello la Administración se ve com-


